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12. Plazo de validez de las ofertas: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (art. 20 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicacién del contrato: Ver Pliego
de Clausulas Administrativas Particulares.

14. Informacién adicional: Tres dias antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se hardn publicos
en el tablén de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentacién.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serdn de cuenta del adjudicatario.

El sobre nim. 1 deberd aportar toda la documentacién
exigida en el Pliego de Cldusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 7 de marzo de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Delegacién Provincial de Cddiz, por la que se
anuncia concurso sin variantes de cardcter técnico
por procedimiento abierto y tramitacién urgente para
la adjudicacién de contrato de servicios. (PD.

873/96).

1. Entidad adjudicadora: Delegacién Provincial de
Cultura, ¢/ Isabel la Catélica, 13. 11071 Cédiz. Tlfono.
9562123 61. Fax: 22 57 01.

2. Procedimiento de adjudicacién: Abierto.

Forma de adjudicacién: Concurso sin variantes de
cardcter técnico.

3. a) Lugar de ejecucién: Cdadiz, Jerez de la Frontera
y Algeciras.

b) Obijeto del contrato:

Expediente: CA6B002.11CS.

Titulo: Alquiler Casetas Expositoras Ferias del Libro
de Cddiz, Jerez y Algeciras.

Presupuesto total: 9.990.000 ptas., IVA incluido.

4. Plazo de ejecucion: Desde el dia 20 de abril al
30 de junio de 1996.

5. a) Solicitud de documentacién: Seccién de Gestién
Econémica (Ngdo. Contratacién) de la Delegacién Pro-
vincial de Cultura, ¢/ Isabel la Catélica, 13 de Cddiz.

b) Fecha limite de solicitud: Hasta dos dias antes del
fin de recepcién de ofertas.

6. a) Fecha limite de recepcién de ofertas: Antes de
las 13 horas del decimotercer dia natural desde el siguiente
al de la publicacién en BOJA (si el final del plazo coincidiera
con sébado o inhdbil se trasladard al siguiente dia distinto
a los anteriores).

b) Direccién a la que deben remitirse: En el Registro
General de la consignada en el punto 1.

7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:
Acto Publico.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del sexto dia
natural después del indicado en el punto 6 (si el final del
plazo coincidiera con sdbado e inhdbil se trasladard al
siguiente dia distinto a los anteriores). El acto se realizard
en la Sala de Juntas de la Delegacién Provincial de Cultura,
en la direccién resefiada en el Punto 1.

8. Garantia provisional: 199.800 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitacién).

9. Modalidades de financiacién y pago: En firme, por
libramientos parciales a la finalizacién de cada feria.

10. Forma juridica de empresarios: Se ajustard a los
requisitos previstos en el articulo 24 de la Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-econémicas del contratista:
Las exigidas en al Clausula Séptima del Pliego de Cldusulas
Administrativas Particulares (P.C.A.P.).

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de proposiciones (articulo 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicacién del contrato: Ver Pliego
de Cl4usulas Administrativas Particulares.

14. Informacién adicional: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, serdn de cuenta del
adjudicatario.

El sobre nim. 1 deberd aportar toda la documentacién
exigida en el Pliego de Clausulas Administrativas Par-
ticulares.

Cadiz, 13 de marzo de 1996.- El Delegado, Rafael
Gardfano Sénchez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de adjudicacién.

Por el presente se hace publica la siguiente adjudi-
cacién definitiva:

Concurso publico de «Adquisicién e instalacion de los
Sistemas de Informacién para esta Diputaciény, a la empre-
sa Andersen Consulting y Cia., S.R.C., con CIF
C-79217790, en la cantidad de 360.200.000.

Lo que se hace publico para general conocimiento
y queden notificados por este acto los licitadores que no
han resultado adjudicatarios en los concursos y subastas
citados.

Jaén, 26 de febrero de 1996.- El Presidente, P.P. (Re-
sol. nim. 1385 de 5.7.95), El Diputado-Delegado, Juan
Ledesma Puerta.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO. (PP. 779/96).

Aprobado por esta Corporacién en sesién celebrada
el dia 23 de febrero de 1996 los Pliegos de Condiciones
que han de regir el Concurso para el suministro de ldm-
paras de descarga y conductores eléctricos con destino
al servicio de mantenimiento de alumbrado publico, se
procede a su exposicién al piblico durante el plazo de
cuatro dias hdbiles, a partir del siguiente al de la insercién
de este anuncio en el BOP para que puedan formularse
reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el art. 122.1
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el nimero 2 del
mismo articulo, simulténeamente, se anuncia concurso, si
bien la licitacién se aplazard cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. Contratacién del suministro de material eléc-
trico con destino al servicio de mantenimiento de alum-
brado publico.

Importe. El presupuesto de licitacién formulado por
este Ayuntamiento asciende a 20.545.572 ptas., todos los
conceptos incluidos.

Garantia provisional. Se fija en la cantidad de 410.911
ptas.

Pliegos de condiciones. En el Departamento de Ser-
vicios Internos, Unidad de Compras-Contratacién, se
encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones asf
como otros antecedentes que puedan interesar a los
licitadores.
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Plazo de presentacién de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de esta Corporacién, sito en la
¢/ Capitulares, 1, hasta las 12 horas del decimocuarto
dia natural, contados a partir de la publicacién del presente
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia.

Cérdoba, 6 de marzo de 1996.- La Tte. Alcalde de
Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.

ANUNCIO. (PP. 780/96).

Aprobado por esta Corporacién en sesiéon celebrada
el dia 23 de febrero de 1996 los Pliegos de Condiciones
que han de regir el Concurso para la adquisicién de un
vehiculo autobomba urbana ligera con destino al S.E.LS.,
se procede a su exposicién al publico durante el plazo
de ocho dias hébiles, a partir del siguiente al de la insercién
de este anuncio en el BOP para que puedan formularse
reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el art. 122.1
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el nimero 2 del
mismo articulo, simultdneamente, se anuncia concurso, si
bien la licitacién se aplazard cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. La adquisicién de un vehiculo autobomba
urbana ligera de 1.000 litros con destino al S.E.1.S.

Importe. El precio maximo del contrato es de
19.214.191 ptas.

Garantia provisional. Se fija en la cantidad de 384.284
ptas.

Pliegos de condiciones. En el Departamento de Ser-
vicios Internos, Unidad de Compras-Contratacién, se
encuentra de manifiesto los pliegos de condiciones asi
como oftros antecedentes que puedan interesar a los
licitadores.

Plazo de presentacién de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de esta Corporacién, sito en la
¢/ Capitulares, 1, hasta las 12 horas del vigesimoséptimo
dia natural, contados a partir de la publicacién del presente
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia.

Cérdoba, 6 de marzo de 1996.- La Tte. Alcalde de

Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA
RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, por

la que se anuncia concurso publico para la adju-
dicacién del contrato de consulforia y asistencia para
la colocacién y seleccién de personal. (PP. 753/96).

La Universidad de Cérdoba ha resuelto anunciar con-
curso publico para la adjudicacién del contrato de con-
sultoria y asistencia para la colocacién y seleccién de
personal.

Modalidad de adjudicacion: Concurso, Procedimiento
abierto.

Naturaleza de los trabajos a realizar: En el Pliego de
Prescripciones Técnicas se detallan las caracteristicas de
los trabajos que se requieren.

Lugar de Entrega: Rectorado de la Universidad de Cér-
doba. Calle Alfonso Xlll, ndm. 13, 14071, Cérdoba.

Tramitacién del expediente: Urgente.

Plazo del contrato: Un afio, prorrogable por mutuo
acuerdo de las partes.

Nombre y direccién del servicio al que pueden solicitar
los documentos pertinentes: El Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas
podrdn ser solicitados al Servicio de Contratacién del Rec-
torado de la Universidad de Cérdoba, Servicio de Con-
tratacién, Calle Alfonso Xlll, ndm. 13, 14071, Cérdoba.

Fecha limite para solicitar los documentos: El Pliego
de Cldusulas Administrativas Particulares y el de Prescrip-
ciones Técnicas estardn expuestos para su examen, durante
el plazo de presentacién de proposiciones en horario de
9,00 a 14,00 horas, excepto sédbados.

Fecha limite de recepcién de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimotercer dia natural siguiente al de la publi-
cacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia del
presente anuncio.

Direccién a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Universidad de Cérdoba, Calle Alfonso Xlll,
nim. 13, Cérdoba 14071, Espafa.

Fecha, hora y lugar de la apertura: Se realizard por
la Mesa de Contratacién, en sesiéon piblica, a las doce
horas del cuarto dia hdbil siguiente al de calificacién de
lo documentacién, en el salén de actos del Rectorado,
Calle Alfonso XlIll, nom. 13, Cérdoba. Si el cuarto dia
habil fuera sébado, la apertura se realizard el primer dia
habil siguiente.

Fianzas y garantias exigidas:

Fianza provisional: Cien mil pesetas (100.000 ptas.).

Fianza definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

Coérdoba, 5 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Direccién General de Politica
Interior, notificando resolucién por la que se sus-
pende la inscripcién de determinadas empresas ope-
radoras inscritas en el Registro de la Junta de
Andalucia.

De conformidad con el articulo 59.4 de la Ley de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Comuin, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificacién en el domicilio del interesado, la

Direccién General de Politica Interior ha resuelto la publi-
cacién de la siguiente Resolucién.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Operadoras que en el Anexo de la presente resolucién
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los pla-
zos que les han sido conferidos para ello, la constitucién
de la Fianza reglamentariamente establecida, se entiende
decaido su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Auténoma de Andalucia, y el Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Mdquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Auténoma de Andalucia, esta Direccién General ha resuel-



